
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 637 
 
 
Radicación:   110013335017-2020-00221-00 
Demandante:   Aldo Enrique Cadena Rojas1  
Demandado:   Personería de Bogotá y Alcaldía Mayor de Bogotá2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Sanción por inasistencia a sesión del Concejo de Bogotá. 
 

Auto admisorio 
 

Una vez verificado el memorial subsanatorio radicado vía correo electrónico el 29 de julio de 2022, se 
observa que fueron debidamente corregidos los yerros advertidos en el auto inadmisorio de fecha 18 
de julio de 2022. En este sentido y como quiera que la demanda reúne los requisitos legales 
contemplados en los artículos 104, 138, 155 numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho 
procederá a su admisión.   
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a este 
juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 199 del 
CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 días 
(art. 172 CPACA). 

CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa 
más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el artículo 
212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes 
periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 
Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso al que 
remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe abstener de ordenar la 
práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P. 
 

SEXTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir 
los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   

                                                 
1 andrusanchez14@yahoo.es  
2 buzonjudicial@personeriabogota.gov.co; notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co; 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andrusanchez14@yahoo.es
mailto:buzonjudicial@personeriabogota.gov.co
mailto:notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co


- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que presenten a 
la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código General del 
Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la 
oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino 
a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor SEBASTIÁN ROJAS SÁNCHEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 1.010.217.260, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 305.824 del 
Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

MDDE 

 

(2) 
 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59b86df48044ebab7866a6c1338ad65e2ebfeef7e912448f924bae97c4be72f1

Documento generado en 13/09/2022 09:52:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 638 
 
 
Radicación:   110013335017-2020-00221-00 
Demandante:   Aldo Enrique Cadena Rojas1  
Demandado:   Personería de Bogotá y Alcaldía Mayor de Bogotá2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Sanción por inasistencia a sesión del Concejo de Bogotá. 

 

Traslado medida cautelar  
  
De conformidad con lo normado en el artículo 233 del CPACA, se concede traslado por el termino de 
cinco (5) días, de la medida cautelar de suspensión provisional propuesta por la parte actora en la 
demanda.   
 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

  
  

MDDE  
(2)  

 

                                                 
1 andrusanchez14@yahoo.es  
2 buzonjudicial@personeriabogota.gov.co; notificacionesarticulo197secgeneral@alcaldiabogota.gov.co; 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
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Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8afa623faff60ea1ff05baa594ea516fc87731fe038bb104aea93b4ea475d98

Documento generado en 13/09/2022 10:14:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 12 de septiembre de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 551 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2020-00323-00 
Demandante:                   Carlos Alberto García Vinasco1 
Demandado:                    Nación – Fiscalía General de la Nación2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
De conformidad con lo expuesto por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda –
Subsección “E”, mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022 que obra en el expediente de la 
referencia, este despacho se pronuncia en los siguientes términos: 
 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo 
Transitorio de Bogotá, creado mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, el demandante, quien se encuentra vinculado a la Fiscalía General 
de la Nación, pretende el reconocimiento y pago de prestaciones sociales teniendo la BONIFICACIÓN 
JUDICIAL del Decreto 382 de 2013, como factor salarial. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la 
nulidad del acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de 
la prima especial del 30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que 
en consecuencia se ordene a la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones 
salariales, sociales y laborales, así como la indexación y pago de los intereses sobre los valores 
dejados por percibir, y se condene en costas .  
 

                                                 
1cargaripo74@yahoo.es 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
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La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima 
especial equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 
prestaciones laborales, de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la 
controversia recae sobre un aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, 
contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 
numeral primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el 
proceso al juez que le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si 
no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-
11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por 
tener interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que 
resuelva sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo 3º del artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 
de febrero de 2022, este despacho brindará apoyo en las funciones secretariales del juzgado 
transitorio correspondiente. 
 
QUINTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben 
remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, 
y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c2bd9b5df21c38e8a76f0edc3b5605e0c0fdf4b4a88f9199661876125a777b4

Documento generado en 13/09/2022 09:42:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DICIESIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

 
Bogotá, D.C., 12 de septiembre de dos mil veintidós 2022 
 
Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Radicado:                11001-33-35-017-2021-00045-00 

Demandante:           Miguel Ángel Perdomo Flórez1  

Demandado:            La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional2 

Asunto:                    Auto Fija litigio y Corre Traslado de Alegatos para Sentencia Anticipada. 

 
Auto Interlocutorio No.  

 
En los términos del artículo 182 A del Código de Procedimiento administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 2080 de enero 25 de 2021, se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate 
de asuntos de puro derecho o cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación 
 
1. Fijación del litigio: Conforme la demanda y la contestación, el Litigio consiste en establecer 1. Si 
es procedente declarar la nulidad del acto administrativo demandado y si como consecuencia de ello 
el accionante tiene derecho a la reliquidación de su pensión de invalidez, desde el 25 de abril de 2017, 
en el grado de Teniente Coronel según el literal a), artículo 183 del Decreto 1211 de 1990 en 
concordancia con el parágrafo i del artículo 52 del decreto 1790 de 2000.2. si es procedente el 
incremento de la indemnización reconocida mediante la resolución 1556 de 2013 incrementándola en 
otro tanto con ocasión a la lesión en combate sufrida de acuerdo con lo contemplado en el literal b del 
artículo 183 del decreto 1211 de 1990 3.- si es procedente pagar la bonificación equivalente al 30% 
del valor de la indemnización señalada en el literal e del artículo 183 del decreto 1211 de 1990.  4.- si 
es procedente el reajuste de la asignación para los años 1999 y 2004 conforme con el IPC.  
 
2. Excepciones Previas: El apoderado judicial de la parte demandada – Nación – Ministerio de 
Defensa – Armada Nacional, formuló la excepción previa denominada “Caducidad medio de control” 
en razón a que el acto administrativo cuya nulidad se pretende es de fecha 10 de junio de 2020, la 
radicación de la solicitud de conciliación prejudicial el 03 de noviembre de 2020, la conciliación 
prejudicial del 18 de febrero de 2020 y la presentación de la demanda del 19 de febrero de 2021  
 
El apoderado judicial de la parte demandante – Miguel Ángel Perdomo Flórez, descorrió traslado de 
las excepciones manifestando que mediante el al artículo 1 del Decreto 564 del 2020 se suspendieron 
los términos de prescripción y caducidad desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, y se 
reanudaron a partir del 1º de julio del 2020. Como quiera que la demandada notificó el acto 
administrativo durante los términos de suspensión referidos el día 12 de junio de 2020 en el caso no 
hubo vencimiento del termino de caducidad  
 
Atendiendo las disposiciones adoptadas en el inciso segundo del parágrafo 2º del Art. 175 de la Ley 1437 
de 2011, modificado por el Art. 38 de la Ley 2080 del 2021, en donde se establece que las excepciones 
previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 1013 Y 102 del Código General 
del Proceso, procederá esta juzgadora a resolver la excepción formulada en los siguientes términos: 
 

                                                 
1 Notificaciones demandante: hayjusticiaosc@gmail.com; 
2 Notificaciones demandada: acardenas@abogadosbogota.com; notificaciones.bogota@mindenfensa.gov.co; 
jrgutierrez.abogado@gmail.com;  usuarios@mindefensa.gov.co; dasleg@armada.mil.co;  ciudadano@armada.mil.co;  
3 Art. 101 del CGP “(…) 2. El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de pruebas, antes de la audiencia 

inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 

declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante.” 
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Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rad: 11001-33-35-017-2021-00045-00 

Demandante:           Miguel Ángel Perdomo Flórez 

Demandado:            La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional1 

Asunto:                    Auto Fija litigio y Corre Traslado de Alegatos para Sentencia Anticipada. 

 

Se entiende por caducidad de la acción, al fenómeno procesal en virtud del cual se pierde la posibilidad 
de hacer uso de la acción judicial por el transcurso del tiempo fijado por la ley, que tiene como objetivo 
dar seguridad jurídica a las actuaciones de la administración. 
 
Como quiera que se demanda la nulidad del oficioNo.20200423310226501/SECAR-JEDHU-DIPER-
AHDIPER-1.10del10dejuniode2020,notificadoel12dejunio de 2020 a través del cual se resuelve la 
solicitud de re liquidar el sueldo básico, las primas y las prestaciones sociales devengadas por el MY 
Miguel Ángel Perdomo Flórez en el periodo 1997 a 2004 de conformidad con el IPC y la corrección de la 
hoja de servicios modificando la corrección de las partidas computables tenidas en cuenta para el 
reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y de la pensión de invalidez y, el ascenso al grado de 
teniente coronel, se puede observar que la demanda se encuentra presentada dentro de los términos de 
caducidad en razón a que en el caso nos encontramos con prestaciones periódicas las cuales pueden ser 
demandables en cualquier término, independientemente de la prescripción.  
 
El acto administrativo demandado fue notificado a la parte interesada el día 12 de junio de 2020, cuando 
se encontraban suspendidos los términos de caducidad que posteriormente fueron reanudados a partir 
del 01 de julio del mismo año. De esta manera los términos se contabilizan a partir del 1 de julio de 2020 
Que la solicitud de conciliación extrajudicial fue formulada por la parte accionante el día 03 de noviembre 
del 2020, es decir, transcurridos exactamente 4 meses y la constancia de no conciliación fue emitida el 
día 18 de febrero del 2021, término que pese a superar los 3 meses de suspensión dispuestos en la Ley 
640 del 2001, fue ampliado mediante Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales en materia civil, de familia, comercial y de lo contencioso administrativo 
a cargo de la Procuraduría General de la Nación, a 5 meses, manteniendo entonces la suspensión del 
término de caducidad. Que la demanda fue radicada el día 19 de febrero de 2021, situación que 
demuestra claramente que en el asunto ahora debatido no se configuraría tampoco la excepción 
alegada. 
 
3. Decreto de pruebas: se decreta y se tiene como prueba al momento de falla los documentos 
presentados con la demanda y la contestación. A tales documentos se les dará el valor que 
corresponda en la sentencia.  
 
Como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas conforme con numeral 1° 
del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20214 se 
correrá traslado para alegar. 

 
 Con fundamento en lo expuesto, el Despacho: 
 

DISPONE 
PRIMERO: Declarar no probada la excepción previa denominada “Caducidad medio de control” 
formulada por la parte demandada – Nación – Ministerio de Defensa – Armada Nacional, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Fijar el Litigio, en los términos descritos en la parte considerativa de esta providencia. 
 
TERCERO: Decretar y Tener como pruebas los documentos presentados con la demanda y con la 
contestación de la demanda, conforme lo expuesto en el acápite tercero de esta providencia. 
 
CUARTO: Como quiera que en el presente asunto no es necesario practicar pruebas, cumpliéndose 
los presupuestos que establece el numeral 1° del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 20215 para dictar sentencia anticipada, se correrá traslado para 
alegar de conclusión por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 ibidem. 

                                                 
4 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite 
tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 
sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 
se expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral 
o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.  
5 Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  



Medio de control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho Rad: 11001-33-35-017-2021-00045-00 

Demandante:           Miguel Ángel Perdomo Flórez 

Demandado:            La Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada Nacional1 

Asunto:                    Auto Fija litigio y Corre Traslado de Alegatos para Sentencia Anticipada. 

 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                                                 
1. Antes de la audiencia inicial: a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) Cuando solo se solicite 
tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento; d) 
Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará 
sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto 
de controversia. Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia 
se expedirá por escrito.  
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.  Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral 
o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
Bogotá, D.C., 5 de septiembre de 2022 
 

Auto sustanciación No. 623 
 

Radicación:    11001-33-35-017-2021-00342-00 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES1  
Demandado:  Isabel Ramírez de Castro2  
Vinculada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 
la Protección Social – UGPP3  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
 

Requiere a demandante 
     

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el num. 8 del artículo 162 del 
CPACA, la parte demandante, mediante guía No. 9144473487 del 25 de enero de 20224, de la empresa de 
mensajería Servientrega, envió copia de la demanda y sus anexos a la demandada, a la dirección física: Calle 
103 BIS No. 49-20 de Bogotá. 
 
Así mismo lo hizo, en relación con el auto admisorio de la demanda y el que corre traslado de la medida cautelar, 
remitiendo lo pertinente mediante guía No. YP004901190CO del 15 de julio de 20225, de la empresa de 
Servicios Postales Nacionales 472, a la misma dirección reseñada. 
 
No obstante lo anterior, revisada la documentación allegada al proceso, no se evidencia la constancia de 
entrega de los envíos realizados a la dirección física de la demandada; motivo por el cual, se solicitará a la 
entidad demandante los aporte con destino al expediente, a fin de continuar con el trámite del proceso. 
 
Por lo anterior, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, dispone: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la entidad demandante, para que, allegue con destino al expediente, la constancia 
de entrega de los documentos remitidos mediante las guías No. 9144473487 del 25 de enero de 2022, de la 
empresa de mensajería Servientrega y No. YP004901190CO del 15 de julio de 2022, de la empresa de Servicios 
Postales Nacionales 472 a la demandada, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 

 
SEGUNDO. Cumplido lo anterior, CONTINÚESE con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GPHL 

                                                 
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com; paniaguabogota4@gmail.com    
2 No registra correo electrónico. Dirección física: Calle 103 BIS No. 49-20, barrio La Floresta, Bogotá, D.C. 
3 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; jrmahecha@ugpp.gov.co 
4 Archivo digital PDF 020 – constancia de envío al demandado  
5 Archivo digital PDF 44 – Trámite Notificación (…) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
Bogotá D.C., 5 de septiembre de 2022 
 

Auto interlocutorio No. 521  
 

Radicación:    11001-33-35-017-2021-00342-00 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES1  
Demandado:  Isabel Ramírez de Castro2  
Vinculada: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP3  
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 
Resuelve medida cautelar 

 
Procede el Despacho a resolver si en el presente caso se encuentran dados los presupuestos 
necesarios para decretar la medida cautelar de suspensión provisional propuesta por la parte actora 
dentro de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. Para resolver lo anterior se tomarán 
en cuenta los siguientes: 
 

ARGUMENTOS DE LAS PARTES 
 
Parte demandante4: La parte accionante solicita se suspendan provisionalmente los efectos jurídicos 
de la Resolución No. 1864 del 11 de marzo de 1983, mediante la cual el ISS reconoció una pensión 
de sobrevivientes a la señora Isabel Ramírez de Castro en cuantía de $ 1.972 pesos m/cte y al menor 
de edad Jorge Hernán Castro Ramírez en cuantía de $ 788 pesos m/cte., con ocasión del fallecimiento 
de su esposo y padre, respectivamente, Floresmiro Castro Tovar, acaecida el 11 de enero de 1979.  
 
Sustenta su solicitud en que a la señora Ramírez de Castro, previo a la expedición del acto 
demandado, le fue reconocida una sustitución pensional por el fallecimiento del señor Castro Tovar, 
mediante Resolución No. 446 del 12 de febrero de 1981, por parte de la Caja Nacional de Previsión 
Social – CAJANAL (Sic)5. 
 
Así, agrega que de conformidad con la Ley 549 de 1999, la pensión reconocida por el ISS en el acto 
administrativo 1864 de 1983, no estaba llamada a reconocerse, ya que los aportes debían ser 
utilizados para financiar la pensión reconocida por CAJANAL (Sic), toda vez que para el 
reconocimiento de ambas prestaciones se tuvieron en cuenta los mismos tiempos de servicio. 
 
Agrega que no es compatible recibir dos prestaciones del Sistema General de Pensiones, y que la 
doble asignación percibida por la demandada no está contemplada dentro de las excepciones 
establecidas en el artículo 19 de la Ley 4 de 1992. 
 

                                                           
1 notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; paniaguacohenabogadossas@gmail.com; paniaguabogota4@gmail.com    
2 No registra correo electrónico. Dirección física: Calle 103 BIS No. 49-20, barrio La Floresta, Bogotá, D.C. 
3 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; jrmahecha@ugpp.gov.co 
4 Folios 1 a 16 Archivo Digital PDF 03 - Demanda 
5 El reconocimiento pensional al que se refiere la entidad demandante, fue realizado por la Caja de Previsión Social de Comunicaciones – CAPRECOM. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:paniaguacohenabogadossas@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:jrmahecha@ugpp.gov.co
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Parte demandada6: Dentro del término de traslado de la medida cautelar, la demandada guardó 
silencio. 
 
Parte vinculada7: Dentro del término de traslado de la medida cautelar, la entidad vinculada, 
manifestó que no concurren las condiciones para proceder a la suspensión provisional del acto 
demandado, el cual que goza de legalidad, por lo tanto, es necesario mantenerlo incólume, hasta que 
se cuente con sentencia ejecutoriada que resuelva el asunto.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Identificación del acto administrativo sobre el cual se solicita la medida cautelar: La parte actora 
solicita la suspensión provisional de la Resolución No. 1864 del 11 de marzo de 1986, por medio de 
la cual el ISS reconoció una pensión de sobrevivientes a la señora Isabel Ramírez de Castro y a su 
hijo Jorge Hernán Castro Ramírez. 
 
Problema jurídico: Corresponde al Despacho establecer, si es procedente decretar la suspensión 
provisional del acto demandado, para lo cual se habrá de corroborar si se acreditan los presupuestos 
para la imposición de esta medida. 
 

ANÁLISIS DEL DESPACHO 
 
Características y requisitos de la suspensión provisional de los actos administrativos: Sobre la 
procedencia de las medidas cautelares la Ley 1437 de 2011 – CPACA, señala: 
 

“Artículo 229. Procedencia de medidas cautelares. En todos los procesos declarativos que 
se adelanten ante esta jurisdicción, antes de ser notificado el auto admisorio de la demanda 
o en cualquier estado del proceso, a petición de parte debidamente sustentada, podrá el Juez 
o Magistrado Ponente decretar, en providencia motivada, las medidas cautelares que 
considere necesarias para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del proceso y la 
efectividad de la sentencia, de acuerdo con lo regulado en el presente capítulo. 
 
La decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento. 
 
(…)”. 

 
Por su parte, el artículo 230 ibidem, consagra: 
 

“Artículo 230. Contenido y alcance de las medidas cautelares. Las medidas cautelares 
podrán ser preventivas, conservativas, anticipativas o de suspensión, y deberán tener relación 
directa y necesaria con las pretensiones de la demanda. Para el efecto, el Juez o Magistrado 
Ponente podrá decretar una o varias de las siguientes medidas:  
 
1. Ordenar que se mantenga la situación, o que se restablezca al estado en que se encontraba 
antes de la conducta vulnerante o amenazante, cuando fuere posible. 
 
2. Suspender un procedimiento o actuación administrativa, inclusive de carácter contractual. A 
esta medida solo acudirá el Juez o Magistrado Ponente cuando no exista otra posibilidad de 
conjurar o superar la situación que dé lugar a su adopción y, en todo caso, en cuanto ello fuere 
posible el Juez o Magistrado Ponente indicará las condiciones o señalará las pautas que deba 
observar la parte demandada para que pueda reanudar el procedimiento o actuación sobre la 
cual recaiga la medida.  

                                                           
6 Archivos digitales PDF 029 – 2021-342 TrasladoMedidaCautelar (…) y PDF 14 – MDDEComunicacionEstado (…) 
7 Archivos digitales PDF 037 – Correo_PronunciamientoMedidaCautelar y PDF 038 – Pronunciamiento solicitud de medida (…) 
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3. Suspender provisionalmente los efectos de un acto administrativo.  
 
4. Ordenar la adopción de una decisión administrativa, o la realización o demolición de una 
obra con el objeto de evitar o prevenir un perjuicio o la agravación de sus efectos.  
 
5. Impartir órdenes o imponerle a cualquiera de las partes del proceso obligaciones de hacer o 
no hacer. 
 
(…)”. (Negrillas fuera de texto). 

 
El artículo 231 de la misma norma, establece: 

 
“Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional de sus efectos procederá por 
violación de las disposiciones invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en 
escrito separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación 
con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con 
la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 
mismos. 
 
En los demás casos, las medidas cautelares serán procedentes cuando concurran los 
siguientes requisitos: 
 
1. Que la demanda esté razonablemente fundada en derecho. 
2. Que el demandante haya demostrado, así fuere sumariamente, la titularidad del derecho o 
de los derechos invocados. 
3. Que el demandante haya presentado los documentos, informaciones, argumentos y 
justificaciones que permitan concluir, mediante un juicio de ponderación de intereses, que 
resultaría más gravoso para el interés público negar la medida cautelar que concederla. 
4. Que, adicionalmente, se cumpla una de las siguientes condiciones: 
a) Que al no otorgarse la medida se cause un perjuicio irremediable, o 
b) Que existan serios motivos para considerar que de no otorgarse la medida los efectos de la 
sentencia serían nugatorios”. (Subrayas fuera de texto). 

 
Por su parte el artículo 234, dispone: 

 
“Artículo 234. Medidas cautelares de urgencia. Desde la presentación de la solicitud y sin previa 
notificación a la otra parte, el Juez o Magistrado Ponente podrá adoptar una medida cautelar, 
cuando cumplidos los requisitos para su adopción, se evidencie que por su urgencia, no es posible 
agotar el trámite previsto en el artículo anterior. Esta decisión será susceptible de los recursos a 
que haya lugar. 
 
La medida así adoptada deberá comunicarse y cumplirse inmediatamente, previa la constitución 
de la caución señalada en el auto que la decrete”. 

 
Es así, que el legislador contempló la posibilidad de que el juez o magistrado, a petición de parte, 
declare las medidas cautelares de manera provisional que sean necesarias para proteger y garantizar 
el objeto del proceso y la efectividad de la sentencia, sin pensar que el decreto de las mismas sea un 
prejuzgamiento. 
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Sobre el tema, el Consejo de Estado en sentencia 00291 de 20188, expresó: 
 

“(…) En el marco de las diversas medidas cautelares instauradas en el nuevo procedimiento 
contencioso administrativo se encuentra la figura de la suspensión provisional de los actos 
administrativos prevista en el artículo 238 de la Constitución Política y desarrollada por los 
artículos 231 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en adelante, CPACA. Entre sus características principales se destaca su 
naturaleza cautelar, temporal y accesoria, tendiente a evitar que actos contrarios al 
ordenamiento jurídico puedan continuar surtiendo efectos, mientras se decide de fondo su 
constitucionalidad o legalidad en el proceso en el que se hubiere decretado la medida. Su 
finalidad, pues, es la de «[…] evitar, transitoriamente, que el acto administrativo surta efectos 
jurídicos, en virtud de un juzgamiento provisorio del mismo, salvaguardando los intereses 
generales y el Estado de derecho […]». Merece resaltarse, en relación con el anterior Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984), que la suspensión provisional de los efectos 
de los actos administrativos se supeditaba a la manifiesta infracción de la norma invocada, 
indicándose que en acciones distintas a la objetiva de legalidad se requería demostrar, aunque 
fuera sumariamente, el perjuicio con la ejecución del acto. Por ello, la innovación más relevante 
de la Ley 1437 de 2011 consiste en referirse expresamente a la confrontación de legalidad que 
debe efectuar el Juez de la medida; es decir, ese análisis inicial de legalidad del acto acusado, 
de cara a las normas que se estiman infringidas. 
 
Acerca de la manera en la que el Juez aborda este análisis inicial, la citada providencia de 17 
de marzo de 2015 (Expediente núm. 2014-03799), sostuvo: «[…]Para el estudio de la 
procedencia de esta cautela se requiere una valoración del acto acusado que comúnmente se 
ha llamado valoración inicial, y que implica una confrontación de legalidad de aquél con las 
normas superiores invocadas, o con las pruebas allegadas junto a la solicitud. Este análisis 
inicial permite abordar el objeto del proceso, la discusión de ilegalidad en la que se enfoca la 
demanda, pero con base en una aprehensión sumaria, propia de una instancia en la que las 
partes aún no han ejercido a plenitud su derecho a la defensa. Y esa valoración inicial o 
preliminar, como bien lo contempla el inciso 2º del artículo 229 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, no constituye prejuzgamiento, y es evidente 
que así lo sea, dado que su resolución parte de un conocimiento sumario y de un estudio que, 
si bien permite efectuar interpretaciones normativas o valoraciones iniciales, no sujeta la 
decisión final […]» (Resaltado fuera del texto). 
 
Como lo refiere la providencia transcrita, es importante la prevención efectuada por el legislador 
al advertir que la decisión sobre la medida cautelar de ningún modo implica prejuzgamiento, 
teniendo en cuenta que, como lo ha precisado la Jurisprudencia de esta Sala, se trata de «[…] 
mecanismos meramente cautelares, que en nada afectan ni influyen en la decisión final del 
fondo del asunto […]». 

 
Así las cosas, de conformidad con las normas citadas, se concluye que son características de la 
medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de los actos administrativos los siguientes: 
i) que se invoque a petición de parte, ii) que exista una violación que surja del análisis del acto 
demandado y su confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de 
las pruebas allegadas con la solicitud y, iii) si se trata de un medio de control de nulidad y 

                                                           
 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia 00291 del 7 de mayo de 2018, Expediente No. 11001-03-24-
000-2016-00291-00, Magistrado Ponente: María Elizabeth García González. 
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restablecimiento del derecho, que se acredite, de manera sumaria, los perjuicios que se alegan como 
causados9. 
 
Indica lo anterior, que el estudio de la procedencia de la suspensión de los efectos de los actos 
administrativos tiene un amplio margen de discrecionalidad que exige del juez una valoración que 
tenga en cuenta: (i) la necesidad de la medida cautelar; (ii) la distinción entre el objeto del proceso y 
el objeto de la medida cautelar; (iii) el impacto de la medida cautelar en los derechos de quienes 
pueden verse afectados y (iv) la garantía del debido proceso de la parte contra quien se solicita la 
medida cautelar.  
 
Pensión de sobrevivientes. 
 
Sobre el marco legal de la pensión de sobrevivientes, el Consejo de Estado en sentencia 2014-00028 

de 202010, explicó:   
 

“Marco legal de la pensión de sobrevivientes. 
  

En materia de sustitución pensional los artículos 36 y 39 del Decreto 3135 de 196814, así como 
80 y 92 del Decreto 1848 de 196915 consagraron la posibilidad de trasmitir el derecho jubilatorio 
a favor de los beneficiarios del causante únicamente en dos eventos, a saber: i) cuando fallece 
el empleado público en goce de pensión y ii) cuando el empleado público muere con derecho 
a pensión sin que en efecto se haya efectuado el reconocimiento. Así señalaban las normas en 
comento:  
  
“(…) Decreto 3135 de 1968.  
  
Artículo 36.  Al fallecimiento de un empleado público o trabajador oficial con derecho a pensión 
de jubilación, sus beneficiarios, en el orden y proporción señalados en el artículo 341611, tienen 
derecho a recibir de la respectiva entidad de previsión la pensión que le hubiere correspondido 
durante dos (2) años, sin perjuicio de las prestaciones anteriores. 
  
(…)  
  
Artículo 39. Sustitución de Pensión. Fallecido un empleado público o trabajador oficial en goce 
de pensión de jubilación, invalidez o vejez, su cónyuge y sus hijos menores de 18 años o 
incapacitados para trabajar por razón de sus estudios o por invalidez, que dependieren 
económicamente de él, tendrán derecho a percibir la respectiva pensión durante los dos años 
subsiguientes.   
  
Decreto Reglamentario 1848 de 1969.  
  
(…) 

                                                           
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Sentencia del 14 de julio de 2017, Radicación número: 11001-03-24-000-
2015-00185-00, Consejero ponente: María Elizabeth García González. 
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, Sentencia del 30 de enero de 2020, Radicación número: 
13001-23-33-000-2014-00028-01 (0791-18), Consejero ponente: Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
11 16.“Artículo 34. En caso de fallecimiento de un empleado público o trabajador oficial en servicio, las prestaciones a que haya lugar se pagarán a los 
beneficiarios que a continuación se determinan, así: 1. La mitad al cónyuge sobreviviente y la otra mitad a los hijos legítimos y naturales del empleado o 
trabajador en concurrencia estos últimos en las proporciones establecidas por la ley civil. 
2. Si no hubiere cónyuge sobreviviente ni hijos naturales, la prestación corresponderá íntegramente a los hijos legítimos. 
3. Si no hubiere hijos legítimos la porción de éstos corresponde a los hijos naturales en concurrencia con el cónyuge sobreviviente. 
4. Si no hubiere cónyuge sobreviviente, ni hijos legítimos, el monto de la prestación se dividirá así: la mitad para los padres legítimos o naturales y la otra 
mitad para los hijos naturales. 
5. A falta de padres legítimos o naturales, llevarán toda la prestación los hijos naturales. 
6. Si no concurriere ninguna de las personas indicadas en este artículo, llamadas en el orden preferencial en el establecido, la prestación se pagará a 
los hermanos menores de edad y a las hermanas del extinto, previa comprobación de que dependían de él para su subsistencia.” 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#36
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#39
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1567#0
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Artículo 80. Fallecimiento del empleado con derecho a pensión. Cuando fallezca un empleado 
oficial que hubiere causado en su favor el derecho a pensión de jubilación, por reunir los 
requisitos legales, sin haberla hecho efectiva en vida, ese derecho se transmite a las personas 
señaladas en el Artículo 92 de este Decreto1712, para el solo efecto de recibir de la entidad 
obligada el pago de la pensión que le hubiere correspondido al causante, durante los dos (2) 
años a que se refiere la citada norma legal. 
  
(…)  
  
Artículo 92. Transmisión de la Pensión. Cuando fallezca el pensionado por invalidez, jubilación 
o retiro por vejez, su cónyuge y sus hijos menores de dieciocho (18) años o incapacitados para 
trabajar por razón de estudios o por invalidez, que dependieren económicamente del causante, 
tendrán derecho a percibir la respectiva pensión durante los dos (2) años subsiguientes al 
fallecimiento del pensionado. 
  
(…)” 
  
Posteriormente, se expidió la Ley 33 de 197318, la cual señaló que para que se diera la 
sustitución pensional, el trabajador particular o el empleado o trabajador del sector público, 
debía estar pensionado o al momento de su fallecimiento tener el derecho a pensión de 
jubilación, invalidez o vejez. 
  
“(…) Artículo 1°. Fallecido el particular pensionado o con derecho a pensión de jubilación, 
invalidez o vejez, o un empleado o trabajador del sector público, sea este oficial o semioficial 
con el mismo derecho, su viuda podrá reclamar la respectiva pensión en forma vitalicia. 
  
(…) 
  
Parágrafo 2°. A las viudas que se encuentren en la actualidad disfrutando, o tengan derecho 
causado a disfrutar, de los cinco (5) años de sustitución de la pensión, les queda prorrogado 
su derecho dentro de los términos de esta Ley.” (Se resalta)   
  
Luego, la Ley 12 de 197519 solo exigió que el trabajador o empleado haya completado el tiempo 
de servicio, de manera que, si fallecía antes de cumplir la edad cronológica para tener derecho 
a la pensión de jubilación, había lugar a la sustitución pensional, así:  
  
“(…) Artículo 1° El cónyuge supérstite, o la compañera permanente, de un trabajador particular 
o de un empleado o trabajador del sector público y sus hijos menores o inválidos, tendrán 
derecho a la pensión de jubilación del otro cónyuge si este falleciere antes de cumplir la 
edad cronológica para esta prestación, pero que hubiere completado el tiempo de 
servicio consagrado para ella en la Ley o en convenciones colectivas. (…)” (Se resalta)  
  
De lo anterior se infiere, que si bien en principio el derecho a la sustitución pensional solo surgía 
para los beneficiarios de un empleado público cuando a la fecha de su fallecimiento éste había 
perfeccionado o consolidado completamente el derecho jubilatorio, con posterioridad el 
Legislador lo extendió para los casos en los que el empleado público hubiese logrado el tiempo 
de servicios sin reunir o completar la edad pensional, con el fin de amparar con tal medida el 
derecho de la familia del mismo, que por la contingencia de muerte no logró consolidar 
plenamente su derecho pensional.  

                                                           
12 17 “ARTÍCULO 92. TRANSMISIÓN DE LA PENSIÓN. Cuando fallezca el pensionado por invalidez, jubilación o retiro por vejez, su cónyuge y sus hijos 
menores de dieciocho (18) años o incapacitados para trabajar por razón de estudios o por invalidez, que dependieren económicamente del causante, 
tendrán derecho a percibir la respectiva pensión durante los dos (2) años subsiguientes al fallecimiento del pensionado.” 
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Ahora bien, una vez expedida la Constitución Política de 1991, en su artículo 4820 señaló que 
la Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio y un derecho irrenunciable, 
de tal manera que, por la estructura de este derecho, es el Estado el obligado a dirigir, coordinar 
y controlar su efectiva ejecución. Así mismo estableció, en relación con la pensión de 
sobrevivencia, que sería una prestación del Sistema General de Seguridad Social, cuyos 
requisitos para su reconocimiento por mandato constitucional, deberán ser definidos mediante 
las leyes, veamos: 
  
“(…) ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
  
(…) 
  
Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, 
las semanas de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala 
la ley, sin perjuicio de lo dispuesto para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los 
requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de invalidez o de 
sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de 
Pensiones.” (Se destaca). 
  
Quiere decir entonces que la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad 
social integral y se dictan otras disposiciones”, derogó tácitamente21 la Ley 12 de 1975, 
concretamente, porque esta nueva norma reemplazó la sustitución pensional por la pensión de 
sobrevivientes tanto en el régimen de prima media con prestación definida22 como en el de 
ahorro individual23, y señaló que esta prestación se obtiene no solamente en el caso del 
fallecimiento del pensionado sino también en el evento en que el causante que fallezca hubiera 
cotizado al sistema por lo menos veintiséis (26) semanas, en ése momento, o habiendo dejado 
de cotizar, efectuara aportes por veintiséis (26) semanas del año inmediatamente anterior. 
  
Sea la oportunidad para aclarar que el artículo 46 de la Ley 100 de 1993 fue modificado por el 
artículo 12 de la Ley 797 de 200324, en el sentido de determinar que los beneficiarios del 
causante tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, siempre y cuando el causante 
hubiere cotizado cincuenta (50) semanas dentro de los tres (3) últimos años inmediatamente 
anteriores al fallecimiento, así: 
  
“(…) ARTÍCULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES. 
Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 
  
1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez o invalidez por riesgo común que 
fallezca y, 
  
2. Los miembros del grupo familiar del afiliado al sistema que fallezca, siempre y cuando éste 
hubiere cotizado cincuenta semanas dentro de los tres últimos años inmediatamente anteriores 
al fallecimiento y se acrediten las siguientes condiciones:25” (Destaca la Sala) 
  
En todo caso, de no darse las condiciones expuestas para el otorgamiento de la pensión de 
sobrevivientes, en los artículos 49 y 78 de la Ley 100 de 1993 se creó para el régimen solidario 
de prima media con prestación definida la indemnización sustitutiva de la pensión de 
sobrevivientes, la cual es equivalente a un salario base de liquidación promedio semanal 
multiplicado por el número de semanas cotizadas; al resultado así obtenido se le aplica el 
promedio ponderado de los porcentajes sobre los cuales haya cotizado el afiliado. De otro lado, 
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para el régimen de ahorro individual con solidaridad, se estableció la devolución de saldos, 
según la cual los beneficiarios del afiliado tienen derecho a recibir la totalidad del monto 
abonado en la cuenta individual de ahorro pensional del causante, incluidos los rendimientos y 
el valor del bono pensional, si a éste hubiera lugar. La norma establece al respecto, lo siguiente: 
  
“(…) TÍTULO II 
  
Régimen solidario de prima media con prestación definida 
  
(…) 
  
CAPÍTULO IV 
Pensión de sobrevivientes 
  
(…) 
  
Artículo. 49. Indemnización sustitutiva de la pensión de sobrevivientes. Los miembros del grupo 
familiar del afiliado que al momento de su muerte no hubiese reunido los requisitos exigidos 
para la pensión de sobrevivientes, tendrán derecho a recibir, en sustitución, una indemnización 
equivalente a la que le hubiera correspondido en el caso de la indemnización sustitutiva de la 
pensión de vejez (…)”. (Negrillas del texto, subrayas fuera de texto). 

 
Más adelante, la misma Corporación, en sentencia del 4 de marzo de 202113, señaló: 
 

“(…) El derecho a la sustitución pensional ha sido definido como una de las expresiones del 
derecho a la seguridad social siendo una prestación que se genera a favor de las personas que 
dependían económicamente de otra que fallece, y corresponde a una garantía propia del 
sistema de seguridad social fundada en los principios constitucionales de solidaridad, 
reciprocidad, y universalidad del servicio público14. 
  
A través de la Ley 100 de 1993, el legislador organizó el Sistema de Seguridad Social Integral, 
en lo que tiene que ver con el régimen de pensiones; su objetivo fue garantizar a la población 
el amparo contra las eventualidades derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante 
el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan en la citada ley. 
  
Con el objeto de atender la contingencia derivada de la muerte, el legislador estableció la 
denominada pensión de sobrevivientes y sustitución pensional, como una prestación dirigida a 
suplir la ausencia repentina del apoyo económico que brindaba el afiliado al grupo familiar y, 
por ende, evitar que su deceso se traduzca en un cambio sustancial de las condiciones mínimas 
de subsistencia de las personas beneficiarias de dicha prestación. Es decir, que su 
reconocimiento se fundamenta en normas de carácter público y constituye un desarrollo del 
principio de solidaridad. 
  
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-1094 de 2003, manifestó lo siguiente: 
  
[…] Por su parte, el legislador ha dispuesto que el sistema general de pensiones tiene por 
objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 
invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se 
determinan en ley, así como propender por la ampliación progresiva de cobertura a los 
segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones. 
  

                                                           
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Sentencia 2014-00074 del 4 de marzo de 2021, Radicación 
número: 23001-23-33-000-2014-00074-02 (6180-18), Consejero ponente: Rafael Francisco Suárez Vargas. 
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La pensión de sobrevivientes constituye entonces uno de los mecanismos instituidos por el 
legislador para la consecución del objetivo de la seguridad social antes mencionado. La 
finalidad esencial de esta prestación social es la protección de la familia como núcleo 
fundamental de la sociedad, de tal suerte que las personas que dependían económicamente 
del causante puedan seguir atendiendo sus necesidades de subsistencia, sin que vean alterada 
la situación social y económica con que contaban en vida del pensionado o afiliado que ha 
fallecido. Por ello, la ley prevé que, en aplicación de un determinado orden de prelación, las 
personas más cercanas y que más dependían del causante y compartía con él su vida, reciban 
una pensión para satisfacer sus necesidades. […] 
  
En este punto es importante esclarecer que si bien ambas figuras tienen la misma finalidad, la 
sustitución pensional es aquella prestación que se le otorga al núcleo familiar de un pensionado 
que fallece o del afiliado que cumple con los requisitos legalmente exigibles para pensionarse 
y fallece; en cambio la pensión de sobrevivientes es aquella prestación que se le otorga al 
núcleo familiar del afiliado no pensionado, que muere sin cumplir con los requisitos mínimos 
para obtener la pensión15 (…)”. (Subrayas fuera de texto). 

 
Acorde con lo expuesto, es pertinente recordar que la Constitución Política de Colombia de 1886, 
vigente para el momento de fallecimiento del causante, estableció en su artículo 64, que “Nadie podrá 
recibir dos sueldos del Tesoro público, salvo lo que para casos especiales determinen las leyes”. 
 
Prohibición, que fue replicada por el artículo 128 de la Constitución Política de 1991, así:  
 

“Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una 
asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga 
parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 
 
Entiéndese por tesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las 
descentralizadas”. (Subrayas fuera de texto) 

  
Posteriormente, con la expedición de la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad 
social integral y se dictan otras disposiciones”, se estableció que “el Sistema General de Pensiones 
tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias derivadas de la vejez, la 
invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y prestaciones que se determinan 
en la misma (presente) ley” (artículo 10); es así como, dicho Sistema, “se aplicará a todos los 
habitantes del territorio nacional, conservando y respetando, adicionalmente todos los derechos, 
garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones 
normativas anteriores, pactos, acuerdos o convenciones colectivas de trabajo para quienes a la fecha 
de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren 
pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, 
oficial, semioficial en todos los órdenes del régimen de Prima Media y del sector privado en general” 
(artículo 11). 
 
La misma norma, en su artículo 89, referido a la vigencia y derogatorias, expresó: “La presente Ley 
rige a partir de la fecha de su publicación, salvaguarda los derechos adquiridos y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias, en especial el artículo 2o. de la Ley 4a. de 1966, el artículo 
5o. de la Ley 33 de 1985, el parágrafo del art. 7o. de la Ley 71 de 1988, los 
artículos 260, 268, 269, 270, 271 y 272 del Código de Sustantivo del Trabajo y demás normas 
que los modifiquen o adicionen”. (Negrillas del texto / Subrayas fuera de texto). 
 

CASO CONCRETO 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr008.html#260
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#268
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#269
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#270
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#271
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo_pr009.html#272
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En armonía con lo expuesto, encuentra el Despacho que mediante Resolución 00446 del 12 de febrero 
de 1981 la Caja de Previsión Social de Comunicaciones – CAPRECOM, reconoció post-mortem, al 
señor Floresmiro Castro Tovar, una pensión mensual vitalicia de jubilación, en cuantía de $ 26.398,96 
pesos m/cte, a partir del 12 de enero de 1979. 
 
En el mismo acto, se reconoció a la señora Isabel Ramírez de Castro y al menor de edad Jorge Hernán 
Castro Ramírez, la sustitución pensional de la prestación correspondiente al señor Floresmiro Castro 
Tovar. Y, se consignó, que la pensión reconocida estará a cargo de CAJANAL, la División de 
Prestaciones de la Policía Nacional, el ISS, la Caja de Previsión Social del Distrito Especial y 
CAPRECOM. 
 
También se observa que, posteriormente, mediante Resolución 01864 del 11 de marzo de 1983, el 
Instituto de Seguros Sociales reconoció una pensión de sobrevivientes, con ocasión del fallecimiento 
del señor Floresmiro Castro Tovar, a la señora Isabel Ramírez de Castro, en cuantía de $ 1.972 pesos 
m/cte y al menor de edad Jorge Hernán Castro Ramírez, en cuantía de $ 788 pesos m/cte. La 
liquidación de la prestación tomó como base 385 semanas cotizadas y un salario mensual de base de 
$ 8.131=. 
 
Así las cosas, de la normativa y la jurisprudencia expuesta, se infiere con claridad que el Sistema 
General de Pensiones no admite doble pensión por el mismo riesgo; por lo cual, hecha la confrontación 
del acto administrativo demandado, con las normas cuya vulneración se alega, encuentra el Despacho 
que, los argumentos de la parte demandante conducen a establecer una manifiesta y evidente 
infracción de las normas superiores invocadas,  que soportan con certeza los perjuicios que pretende 
conjurar con la declaratoria provisional, como quiera que, se hace evidente que a la demandante le 
fueron reconocidas dos prestaciones que ampararon el mismo riesgo, cual fue el fallecimiento de su 
esposo Floresmiro Castro Tovar, a quien no le había sido reconocida prestación pensional alguna 
previo a su deceso y solo se hizo post mortem mediante la Resolución No. 00446 del 12 de febrero de 
1981 expedida por CAPRECOM; mismo acto administrativo que reconoció la sustitución pensional a 
favor de la demandada y de su hijo menor de edad y en la que el Instituto de Seguros Sociales tenía 
a cargo una cuota parte de la mesada. 
 
No obstante, con posterioridad, el Instituto de Seguros Sociales, a través de la Resolución 1864 de 
1983, también reconoció una pensión de sobrevivientes a la demandada y a su hijo menor de edad, 
con ocasión del fallecimiento del señor Castro Tovar, razón por la cual la suspensión de este último 
acto, garantiza la efectividad de la sentencia y del objeto del proceso, comoquiera que lo que se busca 
es evitar acrecentar la afectación del sistema pensional, ocasionado con una pensión que 
posiblemente este viciada de nulidad y así se decretará. 
 
Al respecto, es pertinente aclarar que, pese a que se accederá a la medida provisional solicitada, dicha 
declaratoria no afecta el reconocimiento pensional que le es más favorable a la demandada toda vez 
que la cuantía allí reconocida es a todas luces superior, al de aquel contenido en la Resolución cuyos 
efectos se suspenderán.  
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, DISPONE: 

 
PRIMERO. DECRETAR la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución No. 1864 del 
11 de marzo de 1983 por medio de la cual el Instituto de Seguros Sociales – ISS, reconoció una 
pensión de sobrevivientes a la señora Isabel Ramírez de Castro y a su hijo Jorge Hernán Castro 
Ramírez, por las razones expuestas en precedencia. 



Radicación: 11001-33-35-017-2021-00342-00  
Demandante: Colpensiones  
Demandado: Isabel Ramírez de Castro 
Vinculada: UGPP 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Juzgado 17 Administrativo Oral de Bogotá 

Página 11 de 11 

SEGUNDO. RECONOCER personería a la doctora Judy Mahecha Páez, con C.C. 39.770.632 y T.P. 
101.770 del C.S.J., en calidad de apoderada de la vinculada UGPP, de conformidad con los fines del 
poder conferido para el efecto14. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al doctor Juan Camilo Polanía Montoya, con C.C. 
1.017.216.687 y T.P. 302.573 del C.S.J., en calidad de apoderado de la entidad demandante, de 
conformidad con los fines del poder conferido para el efecto15. 
 
CUARTO. Ejecutoriado el presente auto CONTINÚESE con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                      

                                                        
 
GPHL 

 
 

                                                           
14 Archivo digital PDF 49 – Escritura pública UGPP 
15 Archivo digital PDF 41 – Poder 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
 
 
Bogotá, D.C., 6 de septiembre de 2022 
 

Auto sustanciación No. 617  
 
 

Radicación:    11001-33-35-017-2022-00136-00 
 
Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP1  
Demandado:  Lilia Aurora Bolaños Moreno2  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 
Requiere a demandante 

     
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y el num. 8 del artículo 162 
del CPACA, la parte demandante, mediante correo electrónico del 14 de marzo de 20223, envió copia 
de la demanda y sus anexos a la demandada, a la dirección de correo electrónico: 
lilianis0630@gmail.com. 
 
El presente medio de control fue admitido mediante auto del 26 de mayo de 20224, el cual fue notificado 
personalmente al 1 de junio de 20225 en los términos del artículo 199 del CPACA.  
 
En la misma fecha, también se corrió traslado de la medida cautelar6 solicitada por la entidad 
accionante, sin que dentro del término otorgado la parte demandada haya emitido pronunciamiento 
alguno. 
 
Revisado el expediente administrativo allegado al proceso, no se evidencia que la dirección de correo 
electrónico aportada, corresponda a una de uso habitual que haya sido informada por la demandada; 
motivo por el cual, se solicitará a la entidad demandante que en aplicación del principio de colaboración 
y a fin de continuar con el trámite del proceso, remita la demanda y sus anexos junto con el auto 
admisorio de la demanda, el que corre traslado de la medida cautelar a la dirección física informada 
por la señora Lilia Aurora Bolaños Moreno, en solicitud de corrección de apellidos y fecha de 
nacimiento, elevada ante la entidad, esto es, Carrera 118 No. 89 B 35, Torre 11 Apto. 104, Conjunto 
Los Eucaliptos de la ciudad de Bogotá. 
 
En el evento de reposar en el expediente administrativo solicitud posterior, en la que la demandante 
haya actualizado sus datos de ubicación, remitir lo pertinente a la última dirección que esté registrada. 
 
Cumplido lo anterior, la entidad demandante deberá aportar a este Despacho y con destino al 
expediente, constancia de envío y recibido a la parte interesada, de los citados documentos. 
 
Por lo anterior, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, dispone: 
 
PRIMERO. REQUERIR a la entidad demandante, para que, notifique en debida forma a la demandada 
Lilia Aurora Bolaños Moreno, remitiendo el auto admisorio, el auto que corre traslado de la medida 

                                                 
1 notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; legalagnotificaciones@gmail.com; cfmunozo@ugpp.gov.co     
2 lilianis0630@gmail.com 
3 Folio 9 Archivo digital PDF 02 – Demanda (…) 
4 Archivo digital PDF 12 – 2022-136AutoAdmite (…)  
5 Archivo digital PDF 17 – Correo_NotificacionPersonalAutoAdmisorio (…) 
6 Archivo digital PDF 13 – 2022-136 TrasladoMedidaCautelar (…) 

mailto:lilianis0630@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:legalagnotificaciones@gmail.com
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:EscudoColombia_Pres


Radicación: 11001-33-35-017-2022-00136-00  
Demandante: UGPP 
Demandado: Lilia Aurora Bolaños Moreno 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Juzgado 17 Administrativo Oral de Bogotá 
                                                                                                        

cautelar y copia de la demanda junto con sus anexos, a la última dirección física registrada por esta, 
en solicitud de corrección de apellidos y fecha de nacimiento elevada ante la entidad, esto es, Carrera 
118 No. 89 B 35, Torre 11 Apto. 104, Conjunto Los Eucaliptos de la ciudad de Bogotá. 
 
En el evento de reposar en el expediente administrativo solicitud posterior, en la que la demandante 
haya actualizado sus datos de ubicación, remitir lo pertinente a la última dirección que esté registrada. 
 
Para constancia de lo anterior, la entidad debe aportar a este Despacho constancia de envío y 
recibido de lo anterior, teniendo en cuenta que no se evidencia que el correo electrónico aportado, 
haya sido suministrado por la demandada y es indispensable su debida notificación, para continuar 
con el trámite del proceso. 

 
SEGUNDO. Cumplido lo anterior, CONTINÚESE con el trámite correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

GPHL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 31 de agosto de dos mil veintidós (2022)                                           

 

Auto Interlocutorio  

Ejecutivo:      110013335-017-2022-00256-00 
Demandante: Carlos Adrian Sanchez Ureche 
Demandado:  Distrito Capital 
 
Se procede a resolver si en el presente caso se dan los presupuestos necesarios que respalden la 
pretensión ejecutiva de librar mandamiento de pago por las sumas de dinero relacionadas en el libelo 
introductorio formulado en contra de el Distrito Capital. 
 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
1.- Librar mandamiento de pago contra el Distrito Capital a favor del señor CARLOS ADRIAN 
SANCHEZ URECHE por la suma de $39’583.375  por capital pendiente al momento de pagar 
$8’076.248 conforme con la resolución 085 del 4 de enero de 2019 por la cual se da cumplimiento a la 
sentencia dictada por este despacho.  
 
2.- Que el Distrito pague a favor del señor CARLOS ADIRNA SANCHEZ USECHE la anterior suma 
indexada, mas los intereses conforme a lo dispuesto en el artículo 192 del C.P.A.C.A.y las costas de 
este proceso. 

ANTECEDENTES 
 
El fallo proferido por este despago fue modificado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en  
sus numerales 2 y 3 los cuales quedaron así:  
 
Segundo.- consecuencia de la anterior declaración, y a título de restablecimiento del derecho,  
CONDENAR al Distrito Capital -Secretaria Distrital de Seguridad, convivencia y Justicia -Cuerpo de 
seguridad de la Cárcel Distrital de varones y anexo de mujeres a reconocer y pagar al demandante las 
horas extras diurnas laboradas por él en exceso de la jornada máxima legal, de conformidad con el 
cuadro explicativo realizado en la parte motiva de esta sentencia, atendiendo el limite de 50 horas 
extras mensuales, a partir del 2 de noviembre de 2009 al 31 de diciembre de 2014. El valor que resulte 
a favor del demandante, la entidad debe descontar lo ya pagado y lo pagado por concepto de recargos 
ordinarios nocturnos y recargos festivos diurnos y nocturnos sobre las horas que no hacen parte de la 
jornada laboral máxima diaria del demandante deberán ser liquidadas con base en el factor hora que 
resulte de dividir la asignación básica mensual sobre el numero de horas mensuales de la jornada 
ordinaria laboral 190.  
 
Tercero.- Como consecuencia de la anterior declaración y a titulo de restablecimiento del derecho 
CONDENAR al Distrito Capital -Secretaria Distrital de Seguridad, convivencia y Justicia -Cuerpo de 
seguridad de la Cárcel Distrital de varones y anexo de mujeres  a establecer el numero de horas 
ordinarias nocturnas y festivas diurnas y nocturnas, laboradas por el demandante que hacen parte de la 
jornada máxima laboral diaria conforme al cuadro explicativo realizado en la parte motiva de esta 
sentencia. Efectuado lo anterior, debe reliquidar los recargos ordinarios nocturnos y recargos festivos 
diurnos y nocturnos, con base en la jornada máxima laboral de 190 horas mensuales a partir del 2 de 
noviembre de 2009 al 31 de diciembre de 2014. Se debe pagar la diferencia que resulten a favor y de 
cuyo valor se debe descontar las situaciones administrativas presentadas, así como el descanso 
remunerado que se haya reconocido al accionante y lo ya pagado 



Ejecutivo:      110013335-017-2022-00256-00 
Demandante: Carlos Adrián Sánchez Ureche 
Demandado:  Distrito Capital  
Juzgado Diecisiete (17) Administrativo De Bogotá D.C. 

 

 

 
Análisis: Se allega con la demanda ejecutiva la sentencia de primera y segunda instancia, copia de la 
petición presentada ante la administración y la resolución de cumplimiento de sentencia a cargo del 
Distrito y aunque menciona la liquidación realizada por la entidad pdf1 folio 87 donde se da cuenta los 
valores en recargos nocturnos y horas extras diurnas, recargos para dominicales y festivos un total de 
valores adeudados mas no la liquidación requerida por el fallo judicial.  
 
Así las cosas, sin una certificación sobre las horas extras diurnas atendiendo el límite de 50 horas 
extras mensuales y, el número de horas ordinarias nocturnas y festivas diurnas y nocturnas laboradas 
por el demandante en exceso de la jornada máxima legal de 190 horas mensuales entre el 2 de 
noviembre de 2009 y el 31 de diciembre es 2014 y la liquidación detallada por la entidad como lo 
ordena el Tribunal en su fallo de segunda instancia es imposible revisar la veracidad de la liquidación 
presentada por el ejecutante desconociendo el despacho, como señala el fallo de segunda instancia, el 
número de horas ordinarias nocturnas, extras diurnas, y el número de horas dominicales y festivos  
 
En consecuencia, a juicio se requerirá tales documentos para efectos de poder librar o no librar 
mandamiento de pago.  

En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO.- Previo a librar o no librar mandamiento de pago se ordena que entidad demandada que dentro 
de los 15 días siguientes allegue al despacho una certificación sobre las horas extras diurnas atendiendo 
el límite de 50 horas extras mensuales y, el número de horas ordinarias nocturnas y festivas diurnas y 
nocturnas laboradas por el demandante en exceso de la jornada máxima legal de 190 horas mensuales 
entre el 2 de noviembre de 2009 y el 31 de diciembre es 2014 y la liquidación detallada por la entidad 
para el cumplimiento del fallo judicial  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LUZ MATILDE ADAIME CABRERA 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022  
 
                                                                                                            Auto de sustanciación No. 608 

 
 
Radicación:  110013335017-2022-00290-00 
Demandante:  Andrés Leonardo Echeverria Ruiz1    
Demandados:  Nación – Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea Colombiana2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:    Retiro discrecional. 

Auto admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 
numeral 2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo Ley 1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a 
este juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 
199 del CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término 
de 30 días (art. 172 CPACA). 

                                                 
1 nizamudio@hotmail.com; andres_leonardoe@hotmail.com. 
2 Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co   

mailto:nizamudio@hotmail.com


CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna 
expensa más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el 
artículo 212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido 
los dictámenes periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el 
artículo 227 del CGP. Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código 
General del Proceso al que remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el 
juez se debe abstener de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho 
de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido 
atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 
del C.G. del P. 
 

SEXTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 
sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan 
surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes 
constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la 
cuenta de correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta 
para recibir memoriales con destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, 
y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido 
el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor NELSON IVAN ZAMUDIO ARENAS, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 79.541.041, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
No. 70.039 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de agosto de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 609 
Radicación:             1100133350-17-2022-00291-00 
Demandante:          Edgardo Ignacio Torres Crump1 
Demandado:           Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL.2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Reliquidación asignación de retiro – prima de actualización. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se debe analizar la siguiente normatividad: 

 

1. De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos al demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 
lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos. Este requisito, no fue cumplido por la parte demandante.   

 

2. Por otra parte, el artículo 74 del CGP, aplicado de conformidad con el artículo 306 del CPACA3, 
INDICA: 

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 

documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 

claramente identificados. 

 

(…).” 

 

Resaltado fuera de texto. 

 

Ahora bien, en atención a las normas en cita y una vez revisada la demanda y sus anexos, se observan los 

siguientes defectos que deberá ser subsanados: 

 

1. Allegar constancia de remisión de la demanda y de esta subsanación a la entidad demandada.  
2. Corregir el poder indicando los actos administrativos objeto de litigio con presentación personal o 

en forma electrónica por parte del poderdante al correo del apoderado 
 
En este orden de ideas, se procederá a inadmitir la demanda. 

 

 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 

                                                
1  rocafuerte-ge@hotmail.com         
2 notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

mailto:rocafuerte-ge@hotmail.com


PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad 
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con 
copia a la parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 
2213 de 20224.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico5, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben 
remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  

  
 

                                                
4 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo rnodo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
5 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12  de septiembre }de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 610 
Radicación:             1100133350-17-2022-00292-00 
Demandante:          Juan Carlos García López1 
Demandado:           Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fondo Nacional De  

    Prestaciones Del Magisterio FOMAG2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas en el   
                                año 2020. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se debe analizar el artículo 74 del CGP, aplicado de conformidad con el artículo 306 del 

CPACA3, INDICA: 

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 

escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En 

los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 

 

(…).” 

 

Resaltado fuera de texto. 

 

Por lo anterior, deberá corregir el poder indicando los actos administrativos objeto de litigio. 
 
En este orden de ideas, se procederá a inadmitir la demanda. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad con el 
artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia a la parte 
demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 20224.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico5, el cual se fija virtualmente en el 
micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso 
y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus memoriales 

                                                
1  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com; jkarlosgarcia@hotmail.com         
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; Notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

Procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
4 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo rnodo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
5 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:Notjudicial@fiduprevisora.com.co


al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir los siguientes 
datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 
de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la 
buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 
Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales únicamente se 
entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los 
juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les dará 
ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá 
realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  

  

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 31 de agosto de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 613 
 

Radicación:             1100133350-17-2022-00293-00 
Demandante:          Carlos Gilberto Ballesteros Rodríguez 1 
Demandado:           Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA y Comisión Nacional Del Servicio  

       Civil-CNSC 2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Concurso de méritos. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, es necesario analizar la siguiente normatividad: 

 

El artículo 74 del CGP, aplicado de conformidad con el artículo 306 del CPACA3, el cual expresa: 

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados 

y claramente identificados. 

 

(…).” 

 

Resaltado fuera de texto. 

 

Por su parte, el artículo 138 del CPACA, manifiesta: 

 

“ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se 

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que 

se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá 

por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 

 

                                                
1  higuita224@yahoo.es         
2 carlos.estrada@sena.edu.co; judicialdirecciong@sena.edu.co; notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

mailto:carlos.estrada@sena.edu.co
mailto:judicialdirecciong@sena.edu.co


Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 

restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 

reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 

presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe 

un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará 

a partir de la notificación de aquel.” 

 

Resaltado fuera de texto. 

 

Ahora bien, en el caso en concreto, se observa que el poder conferido al apoderado del demandante, 

no indica los actos administrativos de los cuales pretende la declaratoria de nulidad y correspondiente 

restablecimiento del derecho, razón por la cual deberá corregir el poder en tal sentido, de conformidad 

con las normas en cita. 

 
Así las cosas, se procederá a inadmitir la demanda. 
 
De la medida cautelar. 
 
En cuanto a la solicitud de medida cautelar, en virtud del artículo 2334 del CGP, de la misma se correrá traslado 

mediante junto el auto que admita la demanda. 

 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena 
de rechazo, con copia a la parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del 
artículo sexto de la Ley 2213 de 20225.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico6, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  

                                                
4 ARTÍCULO 233. DEBER DE COLABORACIÓN DE LAS PARTES. Las partes tienen el deber de colaborar con el perito, de 
facilitarle los datos, las cosas y el acceso a los lugares necesarios para el desempeño de su cargo; si alguno no lo hiciere se 
hará constar así en el dictamen y el juez apreciará tal conducta como indicio en su contra. 
 
Si alguna de las partes impide la práctica del dictamen, se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión que la 
otra parte pretenda demostrar con el dictamen y se le impondrá multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos mensuales. 
 
PARÁGRAFO. El juez deberá tener en cuenta las razones que las partes aduzcan para justificar su negativa a facilitar datos, 
cosas o acceso a los lugares, cuando lo pedido no se relacione con la materia del litigio o cuando la solicitud implique 
vulneración o amenaza de un derecho propio o de un tercero. 
5 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
rnodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
6 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 



  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, 
deben remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la 
oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con 
destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se 
les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y 
para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en dicha cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  

  
 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre  de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 615 
Radicación:             1100133350-17-2022-00294-00 
Demandante:          Luis Hernando Martínez Azcárate1 
Demandado:           Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL.2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Reliquidación asignación de retiro – prima de actualización. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se debe analizar la siguiente normatividad: 

 

1. De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos al demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 
El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus anexos. Este requisito, no fue cumplido por la parte 
demandante.   

 

2. Por otra parte, el artículo 74 del CGP, aplicado de conformidad con el artículo 306 del CPACA3, 
indica: 

 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán 

conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse 

por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados 

y claramente identificados. 

 

(…).” 

 

Resaltado fuera de texto. 

 

                                                
1  rocafuerte-ge@hotmail.com         
2 notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 
3 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento 
Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 

mailto:rocafuerte-ge@hotmail.com


Ahora bien, en atención a las normas en cita y una vez revisada la demanda y sus anexos, se observan 

los siguientes defectos que deberá ser subsanados: 

 

1. Allegar constancia de remisión de la demanda y de esta subsanación a la entidad demandada.  
2. Corregir el poder indicando los actos administrativos objeto de litigio. 

 
En este orden de ideas, se procederá a inadmitir la demanda. 

 

Por lo expuesto, este Despacho 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de 
conformidad con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena 
de rechazo, con copia a la parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del 
artículo sexto de la Ley 2213 de 20224.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico5, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, 
deben remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración 
de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la 

                                                
4 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
rnodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
5 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con 
destino a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se 
les dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y 
para todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el 
memorial en dicha cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 611 
 
 
Radicación:           1100133350-17-2022-00298-00 
Demandante:         Beatriz Ricaurte Parado1 
Demandado:          Nación-Ministerio De Educación Nacional-Fondo Nacional De  

   Prestaciones Del Magisterio FOMAG2 
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Sanción moratoria por la no consignación oportuna de las cesantías causadas  
                                en el año 2020. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se debe analizar el artículo 162 del CPACA, el cual indica: 

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: 

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de 

pretensiones. 

 

3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente 

determinados, clasificados y numerados. 

 

(...)” 

 

Resaltado fuera de texto. 

 

 

 

 

                                                
1  notificacionescundinamarcalqab@gmail.com;  
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; Notjudicial@fiduprevisora.com.co; 

Procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co
mailto:Notjudicial@fiduprevisora.com.co


Una revisada la demanda, se observa incongruencia entre la fecha de radicación del derecho de petición sobre el 
cual predica el silencio administrativo, pues en los hechos y pretensiones informa que el mismo fue radicado el 
11 de agosto de 2021, sin embargo, el medio probatorio que se allega tiene fecha del 17 de agosto de 2021, razón 
por la cual se procederá a inadmitir para que se proceda a efectuar la aclaración correspondiente y así evitar 
futuras nulidades. 
 
Por lo expuesto, este Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad con 
el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia a la 
parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 20223.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico4, el cual se fija virtualmente en 
el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 
sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir 
los siguientes datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los Juzgados 
Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales únicamente se 
entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina de apoyo de los 
juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   

 

                                                
3 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
rnodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
4 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les dará 
ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos los efectos procesales su presentación se entenderá 
realizada el día en que sea recibido el memorial en dicha cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  

  

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 620 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00302-00 
Demandante:   Elvia Natalia Reyes Garzón1  
Demandado:   Subred Integrada   De Servicios De Salud Sur E.S.E.2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Contrato realidad 
 

Auto admisorio 
 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 numeral 
2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.   
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a este 
juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 199 del 
CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 días 
(art. 172 CPACA). 

CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa 
más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el artículo 
212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes 
periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 
Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso al que 
remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe abstener de ordenar la 

                                                 
1 natyreyes10@hotmail.com; sparta.abogados@yahoo.es; diancac@yahoo.es; japardo41@gmail.com 
2 notificacionesjudiciales@subredsur.gov.co  

mailto:natyreyes10@hotmail.com
mailto:sparta.abogados@yahoo.es
mailto:diancac@yahoo.es


práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P. 
 

SEXTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir 
los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que presenten a 
la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código General del 
Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la 
oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino 
a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor JAVIER PARDO PÉREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.222.384, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 121.251 en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 05 de septiembre de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 517 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00303-00 
Demandante:                   Raúl Arturo Morales Espinel1 
Demandado:                    Nación – Fiscalía General de la Nación2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo 
Transitorio de Bogotá, creado mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, el demandante, quien se encuentra vinculado a la Fiscalía General 
de la Nación, pretende el reconocimiento y pago de prestaciones sociales teniendo la BONIFICACIÓN 
JUDICIAL del Decreto 382 de 2013, como factor salarial. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la 
nulidad del acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de 
la prima especial del 30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que 
en consecuencia se ordene a la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones 
salariales, sociales y laborales, así como la indexación y pago de los intereses sobre los valores 
dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima 
especial equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 
prestaciones laborales, de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la 
controversia recae sobre un aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, 
contenido en la referida norma.  
 
Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 
numeral primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el 
proceso al juez que le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si 
no lo es y lo devuelve. 
 

                                                 
1raforeroqui@yahoo.com; raul.morales@fiscalia.gov.co 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
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De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-
11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por 
tener interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que 
resuelva sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo 3º del artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 
de febrero de 2022, este despacho brindará apoyo en las funciones secretariales del juzgado 
transitorio correspondiente. 
 
QUINTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben 
remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, 
y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación N.º 621 
Radicación:             1100133350-17-2022-00306-00 
Demandante:          Oscar Darío Cristancho Izquierdo1 
Demandado:           Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional y Caja de Sueldos de  

      Retiro de la Policía - CASUR2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:                      Reliquidación y reajuste de asignación de retiro  por reajuste de la asignación por 
actividad con el IPC. 
 

Inadmite demanda 
 
Previo a admitir la demanda, se debe analizar la siguiente normatividad: 

 

De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 
demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. Este requisito, no fue cumplido por 
la parte demandante.   
 

En este orden de ideas, se procederá a inadmitir la demanda. 
 

 
Por lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad 
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con 
copia a la parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 
2213 de 20223.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico4, el cual se fija 
virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben 
remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y 
deben incluir los siguientes datos:    
   

                                                
1  odcristancho@hotmail.com; jdypasociados@gmail.com         
2 judiciales@casur.gov.co; decun.notificacion@policia.gov.co 
3 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo rnodo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
4 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, o 
cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:odcristancho@hotmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co


- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  
MDDE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 622 
 
Radicación:   110013335017-2022-00309-00 
Demandante:   Edwin Alexander Medina Mercado1  
Demandado:   Nación - Ministerio de Defensa – Armada Nacional2 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho. 
Tema:                   Reliquidación cesantías definitivas. 
 

Segundo auto inadmisorio 
 
Previo a admitir la demanda, se debe analizar la siguiente normatividad: 
 

1. El otorgamiento del poder no cumple con los requisitos dispuestos por el artículo 74 del CGP3, aplicado 
de conformidad con el artículo 306 del CPACA4, y/o del artículo 5 de la Ley 2213 de 20225, esto es ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario y/o mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, pues se presume auténtico y 
no requiere de ninguna presentación personal o reconocimiento. Por lo tanto, alléguese poder otorgado 
en debida forma. 
 

2. De conformidad con el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el demandante, al presentar 
la demanda, simultáneamente, deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 
demandado, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo debe proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 
parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos 
 

En relación con este último punto, una vez revisado el correo que allega como constancia de haber dado 
cumplimiento al requisito de traslado de la demanda, se observa que no se envió a la dirección electrónica de 
la entidad demandada, pues la correcta es notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que acredite en debida forma, dar cumplimiento al 
numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 enviando copia de la demanda, de los anexos y del respectivo 
escrito de subsanación por medio electrónico al demandado al correo electrónico 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 
 

                                                 
1 adrianasmabogada@hotmail.com; memin31216@yahoo.es    
2 Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co     
3 ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales 
los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. 
El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 
judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. 
(…) 
 Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital 
4 ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código 
de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
5 Artículo 50. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 
mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento. 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 
en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales 

mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co
mailto:adrianasmabogada@hotmail.com
mailto:memin31216@yahoo.es
mailto:Notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co


RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. Se concede el término de diez (10) días de conformidad 
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo, con copia 
a la parte demandada en cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del artículo sexto de la Ley 2213 de 
20226.  
   
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico7, el cual se fija virtualmente 
en el micrositio de la página web de la Rama Judicial, asignado a este juzgado.  
  
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el Sistema de Justicia Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir 
sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben 
incluir los siguientes datos:    
   
- Juzgado al que se dirige el memorial    
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)    
- Nombres completos de las partes del proceso    
- Correo electrónico para notificaciones    
- Asunto del memorial    
- Documentos anexos en formato PDF.   
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.   
  
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la oficina 
de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino a los 
procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
   
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

MDDE 

                                                 
6 En cualquier jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, 
al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo rnodo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente .el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial :inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos. 
7 ARTíCULO 90. NOTIFICACIÓN POR ESTADO Y TRASLADOS. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de 
la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la providencia 
respectiva. 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención a menores, 
o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados 
virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 12 de septiembre de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 518 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00310-00 
Demandante:                   José Gregorio Huertas Molina 1 
Demandado:                    Nación – Fiscalía General de la Nación2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo 
Transitorio de Bogotá, creado mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, el demandante, quien se encuentra vinculado a la Fiscalía General 
de la Nación, pretende el reconocimiento y pago de prestaciones sociales teniendo la BONIFICACIÓN 
JUDICIAL del Decreto 382 de 2013, como factor salarial. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la 
nulidad del acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de 
la prima especial del 30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que 
en consecuencia se ordene a la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones 
salariales, sociales y laborales, así como la indexación y pago de los intereses sobre los valores 
dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima 
especial equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 
prestaciones laborales, de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la 
controversia recae sobre un aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, 
contenido en la referida norma.  

                                                 
1yoligar70@gmail.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
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Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 
numeral primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el 
proceso al juez que le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si 
no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-
11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por 
tener interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que 
resuelva sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo 3º del artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 
de febrero de 2022, este despacho brindará apoyo en las funciones secretariales del juzgado 
transitorio correspondiente. 
 
QUINTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben 
remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, 
y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., 12 de septiembre  de 2022  
 

                                                                                                            Auto de sustanciación No. 612 
 

Radicados: Demandantes:1 

110013335017-2022-00311-00 CARMEN JULIA SAGANOME AGUILERA 

110013335017-2022-00313-00 MABEL VICTORIA TOLEDO PEÑA 

Demandado: Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG2  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Tema: Reconocimiento y pago de sanción moratoria de cesantías. 

 
Admite demanda 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en los artículos 104, 138, 155 numeral 
2, 161, 162, 163, 164 y 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, el Despacho procederá a su admisión.  
 
Por lo expuesto, este Despacho 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el medio de control de la referencia. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR esta providencia a la parte actora por estado electrónico (art. 201 del 
CPACA) el cual se fija virtualmente en el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a este 
juzgado, personalmente a la entidad demandada y al Ministerio Público en términos del artículo 199 del 
CPACA   
 
Comunicar el contenido de esta providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda al demandado y al Ministerio Público por el término de 30 días 
(art. 172 CPACA). 

                                                 
1 notificacionescundinamarcalqab@gmail.com  

2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
 

mailto:notificacionescundinamarcalqab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co
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CUARTO: No se fijan gastos en este momento sin perjuicio de que en caso de requerirse alguna expensa 
más adelante se fije su monto en providencia posterior. 

QUINTO: Exhortar a las partes para que dentro de la oportunidad para pedir pruebas prevista en el artículo 
212 del CPACA, aporten los medios de prueba que puedan conseguir directamente, incluido los dictámenes 
periciales necesarios para probar su derecho de conformidad con lo previsto en el artículo 227 del CGP. 
Así mismo se les recuerda que el inciso segundo del artículo 173 del Código General del Proceso al que 
remite en materia de pruebas el artículo 211 del CPACA, señala que el juez se debe abstener de ordenar la 
práctica de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 
parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 
sumariamente, en concordancia con el numeral 10 del artículo 78 del C.G. del P. 
 

SEXTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del 
Proceso y para su registro efectivo en el Sistema Siglo XXI, las partes y los oficiados, deben remitir sus 
memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, y deben incluir 
los siguientes datos:   
  
- Juzgado al que se dirige el memorial   
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)   
- Nombres completos de las partes del proceso   
- Correo electrónico para notificaciones   
- Asunto del memorial   
- Documentos anexos en formato PDF.  
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que presenten a 
la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y Código General del 
Proceso artículo 78 numeral 14).  
  
En desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier 
cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en 
la anterior. Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 
solidariamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto los 
Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los memoriales 
únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de correo de la 
oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir memoriales con destino 
a los procesos:  correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no se les 
dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de 
Apoyo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para 
todos los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en 
dicha cuenta luego del reenvío.  
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SÉPTIMO: SOLICITAR a través de la oficial mayor del despacho a la Fiduprevisora SA certificación del pago 
de las cesantías y de los intereses de las cesantías del año 2020 de los demandantes: 

DEMANDANTE NÚMERO DE CÉDULA 

CARMEN JULIA SAGANOME AGUILERA 51597963 

MABEL VICTORIA TOLEDO PEÑA 52180496 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora SAMARA ALEJANDRA ZAMBRANO VILLADA, 
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 1020757608, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No. 289.231 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
MDDE 

 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: edd96de32237e5be14c45c78fcc708ff2a581582f8393d9fc79e005417d9f229
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Bogotá, 12 de septiembre de 2022 
                                                                                                                 Auto interlocutorio No. 519 

 
 

 
Medio de control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Radicado:                        11001-33-35-017-2022-00314-00 
Demandante:                   María Angélica Boyacá Flórez 1 
Demandado:                    Nación – Fiscalía General de la Nación2 

 
Declara impedimento propio y remite al Juzgado Administrativo Primero Transitorio 

 
Por cuanto en la suscrita juez concurre la causal de recusación prevista en el numeral 1º del artículo 
141 del Código General del Proceso, por interés indirecto en el resultado del proceso, se declarará el 
impedimento propio y se ordenará el envío del proceso al Juzgado Primero Administrativo 
Transitorio de Bogotá, creado mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 2 de febrero de 2022, 
atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá, por las siguientes razones:  
 
Según lo expuesto en la demanda, la demandante, quien se encuentra vinculada a la Fiscalía General 
de la Nación, pretende el reconocimiento y pago de prestaciones sociales teniendo la BONIFICACIÓN 
JUDICIAL del Decreto 382 de 2013, como factor salarial. 
 
En tal condición, la parte demandante pretende se reconozca la prima especial, y que se decrete la 
nulidad del acto administrativo emitido por la demandada, que negó la solicitud de reconocimiento de 
la prima especial del 30% del salario, con las consecuencias prestacionales de ello derivadas, y que 
en consecuencia se ordene a la demandada a reconocer, reajustar, reliquidar y pagar las prestaciones 
salariales, sociales y laborales, así como la indexación y pago de los intereses sobre los valores 
dejados por percibir, y se condene en costas .  
 
La suscrita, en mi condición de juez de circuito devengo conforme el Decreto 272 de 2021 una prima 
especial equivalente al 30% del salario reconocida la misma para efectos de la liquidación de las 
prestaciones laborales, de modo que la decisión al respecto carecería de parcialidad en tanto que la 
controversia recae sobre un aspecto del régimen salarial que en mi calidad de juez se me aplica, 
contenido en la referida norma.  

                                                 
1raforeroqui@yahoo.com 
2 jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
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Aunado a ello, se pone de presente que la suscrita Juez inició demanda en ejercicio del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho solicitó la inclusión de la bonificación judicial como 
factor salarial, establecido en el Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, desde el 9 de noviembre de 
2017, la cual correspondió por reparto inicialmente al Juzgado 6° Administrativo Oral de Cali bajo 
radicado No. 76001333300620170030100, posteriormente, el H. Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca asignó el conocimiento del proceso a un Conjuez. 
 
El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 131 
numeral primero, dispone que el juez que se declare impedido debe explicar las razones y enviar el 
proceso al juez que le sigue en turno, para que éste resuelva sí es fundado y conoce el proceso, o si 
no lo es y lo devuelve. 
 
De esta forma el proceso será remitido al juzgado 1 transitorio creado mediante acuerdo PCSJA22-
11918, atendiendo la comunicación del 24 de febrero del presente año emitida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá.  
 
Por lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR EL IMPEDIMENTO de la suscrita juez para conocer el presente asunto por 
tener interés indirecto en el resultado del proceso. 
 
SEGUNDO: ENVIAR el expediente al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá, para que 
resuelva sobre este impedimento. 
  
TERCERO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
CUARTO: Al tenor de lo previsto en el parágrafo 3º del artículo 3º del Acuerdo PCSJA22-11918 del 2 
de febrero de 2022, este despacho brindará apoyo en las funciones secretariales del juzgado 
transitorio correspondiente. 
 
QUINTO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General 
del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, deben 
remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato pdf, 
y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  
- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
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Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
  

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 
 
Bogotá D.C., 05 de septiembre de 2022  
 

                                                                                                            Auto interlocutorio No. 520 
 
 
Radicación:   110013335017-2022-00316-00 
Demandante:   Dora Alba Rodríguez Silva1  
Demandado:   Nación-Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones  

                                          Sociales del Magisterio – FOMAG2 

Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Tema:     Pensión de jubilación. 
 
 
Auto remite a Juzgados Administrativos de Girardot - Cundinamarca, por competencia 
territorial. 
 
El Despacho encuentra necesario realizar un análisis de la competencia territorial para conocer del 
medio de control de la referencia, en los siguientes términos: 
 
El numeral tercero del artículo 156 del CPACA, establece las reglas para determinar la competencia 
territorial de la siguiente manera: 
 

“3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará 
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. Cuando se trate de 
derechos pensionales, se determinará por el domicilio del demandante, siempre y 
cuando la entidad demandada tenga sede en dicho lugar.” 

 
Resaltado fuera de texto. 

                                                 
1  d o r a l r o@ h o t m a i l . c o m;; a l e x a n d r a a p o n t e m o j i c a @ g m a i l . c o m 
2 notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co;  procesosjudicialesmag@fiduprevisora.com.co; 

notjudicial@fiduprevisora.com.co; notificajuridicased@educacionbogota.edu.co; 
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co 
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En el caso en concreto, se observa lo siguiente: 
 

1. Las pretensiones de la demanda giran en torno al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación. 
 

2. En el escrito de la demanda, informa que el domicilio de la demandante queda ubicado en 
Girardot-Cundinamarca, donde se encuentra la Secretaría de Educación de Girardot, es decir, 
la entidad demandada tiene sede en el mentado municipio.  
 

3. De conformidad con el ACUERDO No. PSAA06-3321 DE 2006, Girardot - Cundinamarca 
corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Girardot. 
 

En este orden de ideas, y trayendo la norma antes citada, en tratándose de la competencia por factor 
territorial, la misma se determina por el domicilio de la demandante, que para el caso ser resulta ser 
Girardot-Cundinamarca. Una vez verificado el ACUERDO No. PSAA06-3321 DE 20063, le compete a 
los Juzgados Administrativos de Girardot- Cundinamarca conocer la demanda de la referencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho remitirá el expediente a la Oficina de Reparto de los Juzgados 
Administrativos de Girardot – Cundinamarca. 
 
Por lo expuesto, este Despacho. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REMITIR el medio de control de la referencia a la oficina de reparto de los Juzgados 
Administrativos de Girardot - Cundinamarca.  
 
SEGUNDO: Cúmplase lo ordenado en el numeral anterior utilizando los medios tecnológicos 
dispuestos para el efecto por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
TERCERO: MEMORIALES. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 
General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI, las partes y los oficiados, 
deben remitir sus memoriales al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
formato pdf, y deben incluir los siguientes datos:  
 
- Juzgado al que se dirige el memorial  
- Número completo de radicación del proceso (23 dígitos)  
- Nombres completos de las partes del proceso  

                                                 
3 “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


- Correo electrónico para notificaciones  
- Asunto del memorial  
- Documentos anexos en formato PDF. 
 
Las partes deben enviar por correo electrónico copia de todos los documentos y memoriales que 
presenten a la contraparte (CPACA artículo 186 modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 46, y 
Código General del Proceso artículo 78 numeral 14). 
 
Al tenor de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código General del Proceso, por cuanto 
los Juzgados Administrativos de Bogotá contamos con Oficina de Apoyo, la presentación de los 
memoriales únicamente se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial en la cuenta de 
correo de la oficina de apoyo de los juzgados administrativos de Bogotá, dispuesta para recibir 
memoriales con destino a los procesos: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
En razón de lo anterior, a los memoriales que sean enviados a las cuentas de correo del juzgado, no 
se le dará ningún trámite diferente al reenvío al correo de la Oficina de Apoyo 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los cinco días siguientes a su recibo, y para todos 
los efectos procesales su presentación se entenderá realizada el día en que sea recibido el memorial 
en dicha cuenta luego del reenvío. 
 

 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MDDE 

Firmado Por:

Luz Matilde Adaime Cabrera

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 017 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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